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MINISTERIO DE LA VIVIENDA na el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.11. y s.a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados; .

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de l&s mismas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en los articulso 147 y 148
de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas
llevarse a efecto esta descalificación,

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de "protección oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación.

Este l.·!l:1j~t('yio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tCf;:;;jÓJl. ('lficial número 69 del plano general, hoy número 7 de la
ca-He d? Luis Díaz Cobefia, de Madrid, solicitada por su propie
taria, caña Angeles Dominguez de la Calle.

Lo que mrtkipo a V. L .para su conocimiento y efectos.
Dios g'.nrde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D .. el Subsecretario, Dan

causa de M:g'JeL

'lImo Sr, Din:ctor general del Instituto Nacional de la Viviendp

ORDEN de 14 de junio de 1974 por la que se de,'1
cqlifica la vivienda de protección oficial sita en la
calle Gómez Ortega, número 19, Colonia Cruz del
Rayo, de Madrid, de don Martín Arrúe Astiazarán,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casa,,;
Baratas Institución Nacional Cooperativa para Funcionarios del
Estado "'Provincia y municipio, en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Martín Arrúe AsUazarán, de la vivien~

da sita en la calle Gómez Ortega, número 19, C6lonia Cruz del
Rayo, de esta capital;

Resultando que el señor Arrúe. Astiazarán, mediante escri
tura otorga.da ante el Notalio de Madrid don Luis Sierra Berme
jo, con fecha 20 de mayo· de 1942, adquirió por como¿ra, a don
Gabriel García Sánchez,· la vivienda anteriormente descrita, fi
gurando inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, en el

I libro 1.156, tomo 340 de la Secc:í6n 3.\ folio 217, finca número
6.879, inscripción segunda;

Considerando que con fecha 20 de diciembre de 1927 fué cali
ficado el proyecto para la construcción de un grupo de vivien
das, donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido
los benéf1cios de exenciones tributarias y préstamo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien~
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 213111963, y 100
del Reglamento de U'· de julio de 1968, para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2." y s.a de ·sus disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han
sido derogados:

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no· quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, ';)odrán solicitar la descali

-oficación voluntaria de las mIsmas. a 11\ que se podrá acceder con'
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148
de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
·nendos recibidos, no constando por otra parte se deriven per
jucios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Visto el apartado bl del. artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulso 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la caUe Gómez Ortega, número 19, Colo
nia Cruz del Rayo, de esta capital, solicitada por su propietario
_don Martín Arrúe Astiazarán.

Lo que participo a V ..1. ,;>ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

I 14626

ORDEN de 14 d~ junio de 1974 por la, que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en piso
segunde derecha de la finca número 7 de la avenida
de Rafel Finc·t. de 6.'Jta capital, de don Andrés
Araújo Guiterr€Z.

14624

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-1239/1960, del Institu*
to Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Andrés Arauja Gutiérrez, de la vívien·
da sita en piso 2,° derecha de la finca número 7 de la avenida
de Rafael Finat, de Madrid;

Resultando que el senor Araújo Gutiérrez, mediante esc;itu
ra otorgada ante el Notario de esta capital don Angel Sanz Fer
nández, con fecha 23 de octubre de 1904, bajo el número 3.954 de
su protocolo, adquirió, por compra a «Icosa, S. A.», la vivienda
anteriormente descrita. figurando inscrita en el Registro de la
Propiedad número 9 de los de Madrid, en· el tomo 714, libro
109 de Carabanchel Alto, folio 209, finca número 7.205, insc:cip
ción segunda.

Resultando que con fecha 17 de mayo de 1961 fué caiíficado
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble
donde radica. la vivienda descrita, otorgimdose con fecha 3 de
septiembre de 1963 su califícación definitiva, habiéndosele con
osdido los beneficies de 'exenciones tributarias v subvención de
30.000 pesetas; .

Considerando que la duración del régimen lega} de las vivien"
das dB protección oficial es el de cincuenta afias que determina
el artículo 2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplícación,
con la excepción contenida en la 2.- y 3.a de sus dispociones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regfmenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acce
der con las condiciones y requisitos ex-presados en los articulas
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando qut' se ha acreditado fehacient.€mente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así COlT,lO el.pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto estas descalificación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en piso 2.° derecha de la finca número 7 de
la avenida de Rafael Finat, de esta capital, solicitada por su
propietario, don Andrés Araújo Gutiérrez.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1974.-P. D., el $ubsecretario, Dan·

causa de Miguel.

llmo. Sr. Director genera! del Instituto Na.cional de la Vivienda.

14625 ORDEN de 14 de junio de 1974 por la que se des
califica la vivienda de protección oftcial sita en la
call~ Luis. Díaz Cobeña, número siete, de Madrid,
de doña Angeles Dominguez de Ja Calle.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de, la Cooperativa Madrileña
de Casas Baratas y Económica.,; en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por doña Angeles Domínguez de la Calle, de
la vivienda sita en la calla Luis Díaz Cobeña número 7 de
Ma.drid; , ,

. ReSultando que la indicada vivienda figura inscrita en el Re
gIstro de la Propiedad del Norte, en el libro 1.164 del archivo,
t?mo 345 de la Sección 3!\. folio 244, finca número 7.042. inscrip
Ción segunda, según escritura otorgada POr la Sociedad citada
El. favor de don Pedro OrUz Aragonés y doña María Ariza Terán,
con fecha 22 de octubre de 1931, bajo el número 869 del protoco-
10 del Notario don Félix Rodríguez Valdés;

Resultando que al fallecimiento de la señora Ariza Terán, la
vivienda descrita anteriormente le fué adjudicada a la señora
Domínguez de la Calle.

~esultando que con fecha 15 de diciembre 1927, fué calificado
el proyecto para la construcci6n de un grupo de viviendas don
de radica la vivienda descrita, habiéndoselo concedido los benefi
cias de prástamo, prima y exenciones tributarias..

Considerando que la duraci6n del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que, determi~


